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#CrecemosJuntos

Introducción

El objetivo del concurso es cofinanciar proyectos que contribuyan con la reactivación de las 
mypes, mediante la transferencia de conocimiento aplicado a los procesos productivos o 
para reorientación/reconversión productiva de las mypes. 

Cofinancia hasta

Y de forma
Agrupada

De manera individual
hasta
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Participantes y requisitos

Tener domicilio legal en el Perú.

Registren ventas y estas no 
superen a 1700 UIT.

En caso de encontrarse calificados 
en la central de riesgos de la 
Superintendencia de Banca,
Seguros y AFP, no podrán tener 
una categoría menor a “cliente con 
problemas potenciales”(CPP).

Tener disminución en ventas superior 
al 20% (Comparación ventas promedio 
abril 2019 - marzo 2020 con venta 
promedio abril 2020 - marzo 2021

No presentar deudas coactivas

Los representantes legales de las personas 
jurídicas, no tener antecendentes penales, 
ni policiales, ni judiciales.

Contar con un registro único de 
contribuyente (RUC) activo y habido
antes de marzo 2019.

No tener impedimento de contratar 
con el Estado.

*Extraído de bases integradas (páginas 7 - 8)*
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Duración y Flujo

03 meses
Proceso de Admisión

01 mes
Desarrollo del Diagnóstico

11 meses
Implementación

Presentación de formulario
de postulación.

Diagnóstico Implementación de
actividades consideradas
en el plan de acción.Plan de Acción.

Ratificación por la coordinación
ejecutiva.

Reunión previa.

Revisión de requisitos legales.

Proceso de evaluación.
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Cofinanciamiento

Alternativas
de postulación

Contrapartida
Monto máximo de
RNR(Monetario)S/ % mínimo aporte

monetario
% máximo aporte

no monetario

% máximo de RNR
(Monetario)

75%Alternativa 1: Individual Hasta 30, 000.00 7% 18%

Implementación

S/ 30,000.00 Cubre hasta el 75% con RNR

Individual

Diagnóstico
Hasta

S/ 5,000.00 Cubre el 75% con RNR

*No cubre IGV* *Bajo modalidad de reembolso*

S/ 1,667.00 25% Aporte de la Empresa
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Cofinanciamiento

Implementación

S/ 150,000.00 Cubre hasta el 75% con RNR

Agrupada

Hasta 90, 000.00

Hasta 120, 000.00

Hasta 150, 000.00

Agrupada con 3 MYPE

Agrupada con 4 MYPE

Agrupada con 5 MYPE

75% 7% 18%

75% 7% 18%

75% 7% 18%

Alternativas
de postulación

Contrapartida
Monto máximo de
RNR(Monetario)S/ % mínimo aporte

monetario
% máximo aporte

no monetario

% máximo de RNR
(Monetario)

Diagnóstico
Hasta

S/ 5,000.00 Cubre el 75% con RNR

*No cubre IGV* *Bajo modalidad de reembolso*

S/ 1,667.00 25% Aporte de la Empresa
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Actividades que puede desarrollar

y mucho
más.

Marketing digital Y
comercio digital 

Diseño industrial
o gráfico

Gestión
de canales

Seguridad y salud
ocupacional

Plataforma para
venta virtual

Costeo de procesos,
planificación y control

de la producción

Eficiencia
Energética



*Extraído de bases integradas (páginas 13 - 14)*

Criterios de Evaluación Individual
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CRITERIOS PONDERACIÓN

La situación actual de la empresa en términos de producción, ventas, distribución, y otros aspectos expuestos en el formulario
del proyecto se enmarcan en los objetivos de la presente convocatoria.

Pertinencia entre la oportunidad comercial y el producto (bien o servicio), consumidor y mercado (recuperación de mercado o la existencia 
de nuevos mercados) y otros aspectos presentados en el formulario de postulación.

Beneficios potenciales en términos de ventas, clientes, nuevos productos o servicios.

Calidad y consistencia de las herramientas metodológicas a utilizar para la identificación de brechas, impactos y problemas causados en
la MYPE por la coyuntura de la pandemia de la COVID-19.

Deben acreditar:
- Persona natural, o jurídica públicas o privadas debidamente constituidas en el país (jurídicas), con o sin fines de lucro, con RUC
activo y condición del contribuyente habido en la Sunat.
- En los últimos cinco (05) años, contar con al menos tres (03) años de experiencia en la ejecución de diagnósticos empresariales y/o
elaboración de planes de acción, ejecución y/o administración de proyectos de mejoras productivas, desarrollo/servicios tecnológicos
y/o de desarrollo productivo
- La experiencia deberá acreditarse con documentos que sustenten el servicio como: contratos, convenios, órdenes de servicio,
conformidad del cliente, facturas y/o recibos de honorarios según sea el caso con el detalle del servicio.
- Tiempo dedicado a la realización del diagnóstico.

Coherencia entre los principales problemas, brechas productivas, objetivo, actividades, presupuesto y resultados esperados.

Capacidad de la empresa para reorientar, reconvertir o fortalecer sus procesos productivos, operativos y de gestión.
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Criterios de Evaluación

CRITERIOS PONDERACIÓN

La situación actual de la empresa en términos de producción, ventas, distribución, y otros aspectos expuestos en el formulario
del proyecto se enmarcan en los objetivos de la presente convocatoria.

Pertinencia entre la oportunidad comercial y el producto (bien o servicio), consumidor y mercado (recuperación de mercado o la existencia 
de nuevos mercados) y otros aspectos presentados en el formulario de postulación.

Beneficios potenciales en términos de ventas, clientes, nuevos productos o servicios.

Calidad y consistencia de las herramientas metodológicas a utilizar para la identificación de brechas, impactos y problemas causados en
la MYPE por la coyuntura de la pandemia de la COVID-19.

Deben acreditar:
- Persona jurídica, pública o privada, debidamente constituidas en el país, con o sin fines de lucro.
- En los últimos cinco (05) años, contar con al menos tres (03) años de experiencia en la ejecución de diagnósticos empresariales y/o
elaboración de planes de acción, ejecución y/o administración de proyectos de mejoras productivas, desarrollo/servicios tecnológicos
y/o de desarrollo productivo; que deberá acreditarse con documentos que sustenten cada experiencia como: contratos, convenios, 
órdenes de servicio, conformidad del cliente, facturas con el detalle del servicio.
- Capacidad operativa y técnica.

Coherencia entre los principales problemas, brechas productivas, objetivo, actividades, presupuesto y resultados esperados.

Capacidad de la empresa para reorientar, reconvertir o fortalecer sus procesos productivos, operativos y de gestión.

Agrupada
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Proceso de formulación

4.
Recepción de documentos

legales y contables.

5.
Elaboración de 
formulario de

postulación de 
Proyecto.

3.
Diagnóstico 

Preliminar.

2.
Reunión de presentación y

evaluación de requisitos
iniciales de entidad

solicitante.

Firma de acuerdo 
de entendimiento 

de cooperación 
técnica.

6.
Presentación de 

ficha de admisión
de proyecto al 

sistema en línea de
ProInnóvate Perú.

1.
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Nosotros nos encontramos ensamblando y ejecutando proyectos de implementación y certificación de Sistemas de Gestión
con diferentes Empresas de diferentes ciudades en el Sur del País, las cuales ya obtuvieron los fondos gratuitos gracias a
nuestro soporte, como son:

Algunas de la empresas que confiaron en nuestro servicio
de Formulación y Ejecución de Proyectos de Mejora Empresarial



LOGRAMOS CAPTAR Y OBTENER

Siempre
llegando a todos
los departamentos
del país.

ALREDEDOR DE: 

S/16.6
 MILLONES DE SOLES  MILLONES DE SOLES 
De fondos gratuitos y cofinanciables 
en proyectos de Desarrollo Productivo, 
innovación y de fortalecimiento del 
Ecosistema Empresarial e innovador a 
nivel Nacional.

Y ejecutados sólo en el 2020

 PROYECTOS
SON:

168APROBADOS
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Cognitio Perú
Teléfono: (054) 384 780   -   969 325 378

Email: info@cognitioperu.com

Dirección: Calle Málaga Grenet 509 Yanahuara - Arequipa
@cognitio_peru

Para mayor información
comunícate con nosotros

Formulación de Proyectos
(Innovación, Desarrollo Productivo, Emprendimiento y Ecositema)

arodriguez@cognitioperu.com

Ana Belén Rodriguez

vrodriguez@cognitioperu.com

Vanessa Rodriguez

vsalas@cognitioperu.com

Valeria Salas

Prensa y Relaciones Públicas




